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La Dirección General de Atención a la Ciudadanía y AIP, según Resolución Nº 579/14, es 
la dependencia responsable de organizar y coordinar las Audiencias Públicas, en conjunto 
con los Senadores convocantes. - 
 
Es así que, desde el año 2014, esta dependencia, ha sido parte de esta importante 
innovación cuyo objetivo principal es la “participación del ciudadano en los procesos 
legislativos”. - 
 
Durante los meses de enero, febrero y marzo del año 2022, se ha llevado a cabo una 
Audiencia Pública en la modalidad virtual y presencial, con una participación total de 1.888 
participantes, los cuales fueron de la siguiente manera:  
- 40 presencial 
- 34 virtual (zoom) 
- 843 Youtube 
- 971 Facebook- 
 
Todas las Audiencias Públicas cuentan con registros y documentos accesibles y 
descargables, que se encuentran disponibles en la página web de la Cámara de Senadores: 
www.senado.gov.py., sección: Audiencias Públicas.- 
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